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Cuarto

La Consejería de Educación y la Intervención General de la
Comunidad de Madrid podrán realizar mediante los procedimien-
tos legales pertinentes, las comprobaciones necesarias respecto al
destino y aplicación de los fondos, sin perjuicio de las que pueda
efectuar el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes.

Quinto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse con carácter potestativo recurso de reposición
ante el excelentísimo señor Consejero de Educación, en el plazo
de un mes desde el día siguiente a la publicación de la presente
orden, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, o directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses, sin
perjuicio de cuantos otros recursos estime oportuno deducir.

Dado en Madrid, a 6 de julio de 2005.—El Consejero de Edu-
cación, PD (Orden 379/1998, de 6 de marzo, del Consejero de
Educación y Cultura), la Directora General de Ordenación Aca-
démica, Alicia Delibes Liniers.

(03/19.907/05)

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

2498 ORDEN 2432/2005, de 26 de julio, del Consejero de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que se modifica
la Orden 2658/1998, de 31 de julio, del Consejero de Medio
Ambiente y Desarrollo Regional, por la que se autoriza la
caza de aves fringílidas en la Comunidad de Madrid.

La Orden 2658/1998, de 31 de julio, autorizó, con carácter excep-
cional, la captura en vivo de ejemplares de aves fringílidas silvestres,
con la finalidad exclusiva de la cría en cautividad y su educación
en el canto.

La experiencia y conocimientos adquiridos durante los años
transcurridos desde la entrada en vigor de la citada Orden acon-
sejan introducir diversas modificaciones dirigidas a la mejora de
esta práctica cinegética, no se aumenta el número de autorizaciones
anuales y se mantiene el número total de aves capturadas, aunque
se posibilita la modificación del número de ejemplares por espe-
cie/día a capturar.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me son conferidas
por la legislación vigente,

DISPONGO

Artículo 1

Modificación del artículo 4.1 de la Orden 2658/1998, de 31 de julio,
por la que se autoriza la caza de aves fringílidas en la Comunidad
de Madrid

Se modifica el artículo 4.1 de la Orden 2658/1998, de 31 de
julio, por la que se autoriza la caza de aves fringílidas en la Comu-
nidad de Madrid, que queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 4

Capturas

1. Se establece un cupo máximo de nueve aves (independien-
temente de la especie) por cazador y día, no pudiendo superarse
en ningún caso los seis ejemplares de una misma especie, debiendo
liberarse, en el mismo acto de la captura, todas las aves de especie
distinta de las autorizadas. Queda totalmente prohibida la captura
de hembras de cualquier especie, que deberán liberarse inme-
diatamente.
(...).”

Artículo 2

Modificación del artículo 6.1.b) de la Orden 2658/1998, de 31
de julio, por la que se autoriza la caza de aves fringílidas
en la Comunidad de Madrid

Se modifica el artículo 6.1.b) de la Orden 2658/1998, de 31
de julio, por la que se autoriza la caza de aves fringílidas en la
Comunidad de Madrid, que queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 6

Período hábil

(...)
b) Captura de aves para cría en cautividad los domingos inclui-

dos entre el tercer domingo de octubre hasta el segundo
domingo de diciembre de cada año, ambos inclusive. Se
autorizan también, los días 6 y 8 de diciembre, los Cam-
peonatos de Recuento y Suelta incluidos en el calendario
de actividades de la Federación Madrileña de Caza.
(...).”

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 26 de julio de 2005.

El Consejero de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio,

MARIANO ZABÍA LASALA

(03/20.245/05)

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

2499 RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2005, de la Secretaría Gene-
ral Técnica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio, por la que se hace público acuerdo de la Comi-
sión de Urbanismo de Madrid, relativo al Plan Especial de
Infraestructuras “Proyecto de construcción, ampliación y
mejora de la Estación de Transferencia de Residuos Urbanos”,
en el término municipal de Las Rozas de Madrid, promovido
por la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Terri-
torio de la Comunidad de Madrid” (Ac. 106/05).

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada el
día 31 de mayo de 2005, examinó el expediente relativo al Plan
Especial de Infraestructuras “Proyecto de construcción, ampliación
y mejora de la Estación de Transferencia de Residuos Urbanos”,
en el término municipal de Las Rozas de Madrid, promovido por
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio
de la Comunidad de Madrid.

En virtud del contenido del informe técnico-jurídico de fecha 13
de mayo de 2005, emitido por la Dirección General de Urbanismo
y Planificación Regional de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio y demás informes obrantes en el expe-
diente, y aceptando la propuesta formulada por dicha Dirección
General, elevada a su consideración, la Comisión de Urbanismo de
Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.3.a)
de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de
Madrid,

ACORDÓ

Primero

Aprobar inicialmente el Plan Especial de Infraestructuras “Pro-
yecto de construcción, ampliación y mejora de la Estación de Trans-
ferencia de Residuos Urbanos”, en el término municipal de Las
Rozas de Madrid.


